
 

                          

  Convocatoria Asamblea Ordinaria (Arts. 35 Y 49 Estatuto) y a reunión de Comisión 

La Asociación Civil de la Magistratura y Funcionariado Judicial del Chubut    convoca a  los/as asociados/as a 
la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el día viernes 2 de febrero de 2024 a las 19 horas  mediante 
PLATAFORMA ZOOM 

La plataforma informática “ZOOM”  permite comunicarse simultáneamente  hasta quinientas personas. 
Posibilita la reunión a distancia de todas/os Asociadas/os; es de libre accesibilidad para todos los 
participantes; permite transmisión de audio y video; permite la participación con vos y voto de todos/as los 
integrantes y del órgano de fiscalización. Todo ello conforme lo establecido en el art. 37 del Estatuto.  

https://us02web.zoom.us/j/89307571307?pwd=ZmNkT3FtVHl2Q1RGSUpFbC9UZWViUT09.  

ID de reunión: 893 0757 1307 -Código de acceso: 361902 

La Asamblea Ordinaria dará tratamiento al siguiente Orden del Día: 

a)   Lectura de la convocatoria.-  

b) Ratificación de la autoridades electas para el período 30/12/2023 al 30/12/2025.- 

c) Acción judicial colectiva en materia jubilatoria.-  

Se recuerda a las/os Sras/es. Asociadas/os que, conforme lo dispuesto por el Art. 38 del Estatuto, “Las 
Asambleas se considerarán constituidas en la primera convocatoria cuando en el transcurso de media hora a 
contar desde la indicada en la citación estuvieran presentes la mitad más uno de los asociados con derecho a 
voto. Si no estuviere presente esa cantidad, transcurrido dicho lapso los asistentes cualquiera sea el número, 
procederán a constituirse en Asamblea”. 

Publíquese por un día en la página web Jusnoticias del STJ, de la Asociación de la Magistratura y 
funcionariado judicial de Chubut (art. 35), Facebook de la AMFCH, Instagram y X y remítase por mail al 
denunciado por cada asociado/a para recibir las notificaciones.   

La Reunión de Comisión Directiva que se realizará una vez finalizada la Asamblea Ordinaria se dará 
tratamiento al siguiente Orden del Día: 

1.- Otorgamiento de Poderes para las gestiones ante Bancos y registro de firmas de integrantes de la 
Comisión. 

2.- Análisis del estado actual, para el posible comienzo de obras del proyecto de sede para Puerto Madryn. 

3.-Acciones enmarcadas en la Movilización por el Día internacional de la Mujer. Con el lema: financiar los 
derechos de las mujeres. Acelerar la igualdad. 

4.- Análisis de las acciones a seguir en el marco de la continuidad de la gestiones de la CD precedente. 
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